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MODELOS DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS POR DIRECTIVA Y POR ÓRGANOS NOMINADORES.

Instructivo para la elección del Tribunal, por Asamblea, por Directiva o por Órganos Nominadores.


1. ELECCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS EN ASAMBLEA PREPARATORIA.
Cuando los Estatutos de la Organización Comunal establecen que los tres (3) integrantes del Tribunal de Garantías, y sus tres (3) suplentes, se eligen en el marco de la Asamblea General de Afiliados, o en Asamblea Preparatoria, la Junta deberá guiarse con el Anexo 4 del presente módulo de elecciones.

Ver: 8.4. “Modelo de Acta de Asamblea Preparatoria y listado”.


2. ELECCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS POR NOMINACIÓN DE LA DIRECTIVA.
Ahora bien, cuando la elección del Tribunal de Garantías se realice por nominación de la directiva, bien sea porque los Estatutos lo establecen como nominador, o de manera subsidiaria ante la falta de quorum de la Asamblea Preparatoria, se generará un Acta de reunión de la Directiva que será suscrita por los integrantes del Tribunal que hayan sido nominados.

Ver: página 2 “Elección del Tribunal de Garantías por Directiva”.


3. ELECCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS POR ORGANOS NOMINADORES.

Finalmente, los Estatutos de la Organización pueden establecer que, la elección de los integrantes del Tribunal de Garantías se realiza de manera diferenciada por los distintos órganos de la Junta, en ese sentido, la Directiva elige un (1) integrante, el Fiscal elige un (1) integrante, los conciliadores un (1) miembro del tribunal y los delegados a los tres (3) suplentes.

Ver: página 5 “Elección del Tribunal de Garantías por Órganos Nominadores”.

(LOGO DE LA ORGANIZACIÓN)

ACTA No. _______ 
DEL DÍA ______ DEL MES DE ___________ DEL AÑO _________.


REUNIÓN DE DIRECTIVA
ELECCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS POR JUNTA DIRECTIVA
 MARCO DE LAS ELECCIONES COMUNALES 2026.


Siendo la hora __________, del día _____ del mes de __________ del año 2026, en el lugar pactado y en las condiciones requeridas por la legislación comunal y los Estatutos; se reunieron los Dignatario integrantes de la Directiva de la Junta de Acción / Vivienda Comunal del Barrio / Vereda ______________________________________________________, sector _______________ del municipio de Chía, Cundinamarca.

El presidente de la reunión procedió a dar lectura del orden del día:


ORDEN DEL DÍA:

1) Instalación.
2) Llamado a lista y verificación del quórum.
3) Elección del Tribunal de Garantías y tres (3) suplentes.
4) Cierre.


DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:

1) Quien realizó la convocatoria realiza la instalación de la reunión, organizando a los asistentes para dar cumplimiento a los puntos contemplados en el orden del día.

2) Llamado a lista y verificación del quórum Dignatarios:

Una vez verificado que el quórum es suficiente se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día.

3) Elección del Tribunal de garantías y tres (3) suplentes.

De acuerdo con los Estatutos de la Organización, el Tribunal de Garantías debe ser elegido de la siguiente forma: ________________________________________________________ ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

El presidente toma la palabra e informa que el objetivo del siguiente punto de la reunión es la elección del tribunal de garantías, para la elección de los dignatarios a realizarse el día 26 de abril del 2026, la cual exige la Ley y los Estatuto que se nombre con treinta (30) días calendario de anticipación a las personas, afiliadas que serán las garantes del proceso electoral. 

Las personas que ejercerán como tribunal de garantías no deben aspirar a ocupar un cargo en las elecciones del 26 de abril, ni ser dignatarios actuales. Su labor principal se desarrollará el día de la elección, pero también deberán realizar acciones previas de acuerdo con lo que determinan los Estatutos y la Ley, como garantizar la afiliación de nuevas personas al libro, recibir las plantas o listas de los candidatos, entre otras labores.

Queremos resaltar la importancia de esta labor, y si bien todos tenemos ocupaciones adicionales, se pide la colaboración de las personas para que, por este periodo limitado de tiempo, hasta el 26 de abril, ayuden con este papel, para que las personas que aspiren a ser Dignatarios puedan tomar la batuta después de las elecciones. 

Acto seguido los integrantes de la Directiva procedieron a elegir a los miembros titulares y suplentes del Tribunal de Garantías, resultando electas las siguientes personas:

COMO INTEGRANTES TITULARES DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS.

	1
	Nombre
	C.C.

	2
	Nombre
	C.C.

	3
	Nombre
	C.C.



COMO INTEGRANTES SUPLENTES DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS.

	1
	Nombre
	C.C.

	2
	Nombre
	C.C.

	3
	Nombre
	C.C.




4) Se da cierre a la Reunión de Directiva, y en constancia se firma la presente los asistentes y los integrantes del Tribunal de Garantías elegidos. 

Firma de los Asistentes:

	No
	CARGO
	NOMBRE
	CÉDULA
	FIRMA

	1
	Presidente
	
	
	

	2
	Vicepresidente
	
	
	

	3
	Tesorero
	
	
	

	4
	Secretario
	
	
	

	5
	Fiscal
	
	
	

	6
	Conciliador 1
	
	
	

	7
	Conciliador 2
	
	
	

	8
	Conciliador 3
	
	
	

	9
	Delegado 1
	
	
	

	10
	Delegado 2
	
	
	

	11
	Delegado 3
	
	
	

	12
	Coordinador CT1
	
	
	

	13
	Coordinador CT2
	
	
	

	14
	Coordinador CT3
	
	
	

	15
	
	
	
	

	16
	
	
	
	

	17
	
	
	
	




De igual manera, suscriben los integrantes del tribunal de Garantías titulares y suplentes:

TRIBUNAL DE GARANTÍAS TITULARES:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Teléfono:
	Teléfono:



	
___________________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Teléfono:
	




TRIBUNAL DE GARANTÍAS SUPLENTES:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Teléfono:
	Teléfono:



	
___________________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Teléfono:
	






(LOGO DE LA ORGANIZACIÓN)

ACTA No. _______ 
DEL DÍA ______ DEL MES DE ___________ DEL AÑO _________.


REUNIÓN DE DIGNATARIOS
ELECCIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS POR ÓRGANOS NOMINADORES
 MARCO DE LAS ELECCIONES COMUNALES 2026.


Siendo la hora __________, del día _____ del mes de __________ del año 2026, en el lugar pactado y en las condiciones requeridas por la legislación comunal y los Estatutos; se reunieron los Dignatario de la Junta de Acción / Vivienda Comunal del Barrio / Vereda ____________________________________________________, sector ________________ del municipio de Chía, Cundinamarca.

El presidente de la reunión procedió a dar lectura del orden del día:


ORDEN DEL DÍA:

1) Instalación.
2) Llamado a lista y verificación del quórum.
3) Elección del Tribunal de Garantías y tres (3) suplentes.
4) Cierre.


DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:

1) Quien realizó la convocatoria realiza la instalación de la reunión, organizando a los asistentes para dar cumplimiento a los puntos contemplados en el orden del día.

2) Llamado a lista y verificación del quórum Dignatarios:

Una vez verificado que el quórum es suficiente se procede a continuar con el siguiente punto del orden del día.

3) Elección del Tribunal de garantías y tres (3) suplentes.

De acuerdo con los Estatutos de la Organización, el Tribunal de Garantías debe ser elegido de la siguiente forma: ________________________________________________________ ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________. 

El presidente toma la palabra e informa que el objetivo del siguiente punto de la reunión es la elección del tribunal de garantías, para la elección de los dignatarios a realizarse el día 26 de abril del 2026, la cual exige la Ley y los Estatuto que se nombre con treinta (30) días calendario de anticipación a las personas, afiliadas que serán las garantes del proceso electoral. 

Las personas que ejercerán como tribunal de garantías no deben aspirar a ocupar un cargo en las elecciones del 26 de abril, ni ser dignatarios actuales. Su labor principal se desarrollará el día de la elección, pero también deberán realizar acciones previas de acuerdo con lo que determinan los Estatutos y la Ley, como garantizar la afiliación de nuevas personas al libro, recibir las plantas o listas de los candidatos, entre otras labores.

Queremos resaltar la importancia de esta labor, y si bien todos tenemos ocupaciones adicionales, se pide la colaboración de las personas para que, por este periodo limitado de tiempo, hasta el 26 de abril, ayuden con este papel, para que las personas que aspiren a ser Dignatarios puedan tomar la batuta después de las elecciones. 

Acto seguido los Dignatarios proceden a elegir a los integrantes del Tribunal de Garantías de acuerdo con los órganos nominadores.

La Directiva procedieron a elegir al integrante titular del Tribunal de Garantías:

	1
	Nombre
	C.C.



El Fiscal procede a elegir al integrante titular del Tribunal de Garantías:

	2
	Nombre
	C.C.



Los Conciliadores procedieron a elegir al integrante titular del Tribunal de Garantías:

	3
	Nombre
	C.C.



Los Delegados procedieron a elegir a los miembros suplentes del Tribunal de Garantías, resultando electas las siguientes personas:

	1
	Nombre
	C.C.

	2
	Nombre
	C.C.

	3
	Nombre
	C.C.




4) Se da cierre a la Reunión de Directiva, y en constancia se firma la presente los asistentes y los integrantes del Tribunal de Garantías elegidos. 

Firma de los Asistentes:

	No
	CARGO
	NOMBRE
	CÉDULA
	FIRMA

	1
	Presidente
	
	
	

	2
	Vicepresidente
	
	
	

	3
	Tesorero
	
	
	

	4
	Secretario
	
	
	

	5
	Fiscal
	
	
	

	6
	Conciliador 1
	
	
	

	7
	Conciliador 2
	
	
	

	8
	Conciliador 3
	
	
	

	9
	Delegado 1
	
	
	

	10
	Delegado 2
	
	
	

	11
	Delegado 3
	
	
	

	12
	Coordinador CT1
	
	
	

	13
	Coordinador CT2
	
	
	

	14
	Coordinador CT3
	
	
	

	15
	
	
	
	

	16
	
	
	
	

	17
	
	
	
	




De igual manera, suscriben los integrantes del tribunal de Garantías titulares y suplentes:

TRIBUNAL DE GARANTÍAS TITULARES:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Teléfono:
	Teléfono:



	
___________________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Teléfono:
	




TRIBUNAL DE GARANTÍAS SUPLENTES:

	
___________________________________
	
___________________________________

	Nombre:
	Nombre:

	C.C.
	C.C.

	Teléfono:
	Teléfono:



	
___________________________________
	

	Nombre:
	

	C.C.
	

	Teléfono:
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